
l e í m o s 3 d o A J b r i l . 

DE LA rROVINCIA DE 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o en la UcHivooion. casa de I ) . Jnsíi (1. REIIOMIÍO.—calle da [Materias, n . ' T.—ii 59 reales semestre y 3(V el t r i m e s t r e . 
L o s anuncios se i n s e r t a r á n á medio real linea para los suscritores y un real l í a e a pnra. los i j u e n o lo sean . 

Layo que los Sr'S Alcaldesg Secrctnrlos milinn los « « « « r o s del fíolt-
tin ([liemmsivmdm al distrito, dispondrán que se ftjn un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibodel número siijimnle. 

Los Secretarios cuidaran de consermr los fíoletinas coleccionados orde-
natíamente pura su encnudeniadon que deberá verificarse-cada aiio.=E\ tio-
beraador , HIGINIO ['ULASCII. 

: FítsiDüwniia cpfjo DE m m s . 

S. M. la Reina nuestra St'ftora 
(Q. D. G.) y ?u augusta Ueal 
familia conliuúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

Gaceta del 59 do Mane.—Núm. 88. 

HISISTEMO DE U GOBERNACION. 

« E U ¿ M É X . 

Debiendo.aprobar las Diputa
ciones proTinc ia les , con arreglo al 
articulo 55 de la ley de '25 de 
Sutiembie dé 18G5 para el go
bierno y administración de las pro
vincias, el repartimiento que por 
el cupo de la coiiUibuciou de in
m u e b l e s , cultivo y ganadería bu de 
exigirse á los pueblos en el año 
eoiuóiiiico de INGlí á 1867, sin 
perjuicio de lo i|ue en su dia de
terminen las Corles al volar los 
prestijiuesíos generales del Estado, 

Vengo en convocar á reunión 
cxlraurJinan» para el dia 10 de 
'Abril p rnx i i i i j á dichas corpora
ciones en la l'cníiisuláé islas Balea
res y para el dia 20 del mismo en 
las Canarias. 

Dailoeii Palacio á veinte y ocho 
de Marzo de mil ochocientos se-
soula y. seis.—lí>ti rubricado de 
la Ueal mano.—lil Ministro de la 
Ciiberuauioa, José de I'usada JJer-

DEL GOBIERNO DE PUOYINCIA. 

CIIiimAB.-rfúra. 102. 

En la Gacela tle Madrid de 2!) 
de Marzo de Itllili te ¡useiíu la ! 
Itcal ¿rdat siyttiealez 

Sanidad.—Sección 1.'—Negociado 1.' 

«Apenas desvanecMa la.dolo-
rósa impresión que en lodo el ter
ritorio de la 'Monarquía lia causailo, 
la óltima c[ir(ieuiia del cólera am-r. 
tico, no es de extraflar que los te
mores de su rea parición en la Pe
nínsula produzcan la inquietud y 
originen la plariita que basta ahora. 
I'elizmeiile.para nuestro país, no 
tiene otro íundameuto que la exis
tencia fugaz y pasajera de la en
fermedad en varias poblaciones del 
imperio francés, 

Al Gobierno de S. M. incum
be la vigilancia que intereses tan 
caros como los de'la salü l pública 
le imponen,, y en su solicitud y en 
su ardiente deseo de pro^gurlos 
adoptará loilas aquellas medidas 
cuya oparluna aplicación en la pa
sada epidemia han contribuido á 
evitar su mayor iiicieineulo, sin 
desatender, antes bien leniendu 
en cuenta las observaciones reco
gidas y que constituyen la tristoex-
periencia de los hechos y el feliz 
resultado de la práctica. 

La Dirección general de Sani
dad seguirá, como bastí aquí, 
dando ú conocer á V. S. los frutos 
de tan doloi osa cnseúanza, parti-
cipámlole -los feceplus que de 
acuerdo con los Cuerpos consulti
vos de Sanidad crea oportuno tras
mitirle. Este propósito que el de
ber reconiieuda servirá á V. S. de 
regulador en su conducta respecto 
á siisadininisli'iidos; puro al pro
pio tiempo, en el caso no probable 
de una nueva invasión del cólera 
asiáslico, s« nimiderá V. S. á lo 
prevenido puf Reales órdenes de 
0 de Agosto, 1 de Setiembre de 
líS()5 y circular de la Dirección 
general de Sanidad de 21 de Ene
ro próximo pasado, empleando los 
medios mas eficaces (pie .su cir
cunspección le sugiera p.ira tran
quilizar los ánimos, cuya alaruin cu 
la actualidad no puede dimanar (le 
otra causa sino de sujestiones me-
üculusas y por demás injiistilicj-

das que el Gobierno de S. M. de
plora, y los pueblos están on el ca
so de rechazar con animosa sere
nidad cual, cumple á. una nación 
culta y cristiana. 

Peto l.i recomendación de la 
tranquilidad .moral, á la vez que 
el recuerdo de las reglas higiéni-
caSj verdadera y lirino base para la 
adopción de j a s precauciones que 
el desarrollo de la epidemia recla
me en un momento dado, no rele
van de ningún modo á V". S. de 
poner cu c o n o c í incito de este Mi
nisterio cualesquiera accidentes, 
por insigniíicanles que parezcan, 
relativos á esta eul'eriheiUd. ' 

Desea el Gobierno de S. M. 
que el público conozco los meno
res- detalles, todos las hechos más. 
ó menos incidentales referentes al 
cólera asiático si por desgracia 
apareciese en esa provincia. 

Inspirándose en uu noble sen-
tiinieulo de humanidad, algunas 
autoridades han ocultado antes de 
ahora, ó la exisleucia epidémica, o 
su grave iulensidad; pero seme
jante reserva, por muy laudable 
que haya sido el espíritu que la 
dictaba, no respondió,•••por la timi
dez verdadera do algunos ó el afec
tado terror de otros, al propósito 
de los t'uu ció nucios que así proce
dieron, atribuyéndose á esta omi
sión desgracias que tal vez hubio-
ran tenido lugar de la misma suer
te, siquiera el desarrollo del azote 
epidémica se conociese por el pú
blico con anterioridad. 

Ul Gobierno de S. JI. no pue
de consentir que pese sobre s u s de
legados tan grave responsabilidad, 
y por esta r.izon insiste en reco
mendar á V, S. que la publicidad 
de todos los casos de cólera asiá
tico qiie ocurrir pudieran en esa 
provincia, aunque por su número 
y l-i benignidad de lussinlomas con 
que se presenten no deban con
siderarse como epidemia, sea la 
primera medida que V. S. adopte 
c u bien del SJI vicio público y de 
la ti"a:ii¿u¡r;du J de las familias, sin 

que pueda detener á f. S. consi
deración alguna respecto á otro* 
intereses muy respetables segura
mente, pero no preferibles á los 
de la salud pública. V. S. com
prenderá sin esfuerzo toda la exT 
tensión del cometido cuyo desem-
pefto se le conlia, y el Gobierno de 
S. M. espera que sabrá llevarlo á 
término con el debido acierto y un 
preferente esmero. 

De Real órden lo digo á V. S.' 
para su iiileligencia y demás efec
tos. Dios guirdgti V. S. muchos, 
anos. Madrid -SU de M irzo de 
18tíl).. — fosada Herrera.— x'ñor 
Gobernador déla provincia de. . .» 

fin mconseeuemia los Sres* A l -
ealdes me participarán sin demo
ra ctmli/icier cuso sospechoso del' 
eólera moríio. León í." de \bfi l 
de 18015.—Higinio Polanco. 

CíltCltUAR.—NÚIH. 103.. 1 

SECCIO-.V DE FOJIE.YrO. 

[nstruccioo pública.—Negociado 5.* 

Par la Dirección f/eneralde fni-
Iritecion piblieii. se me ha com:i-
nicudo en 7 de Febrero próxima 
pasudo la órden sii/uienle: 

«líuteracb esta Dirección gene
ral de las comunicaciones dirigi
das á la m i s m a por el Inspector da 
primera e n s e t t i n z a de esa provin
cia, (tundo cuenta del resultado de 
la visita girada á los pueblos s u b 
vencionados con l'oüdos del Esta
do para atender á la construcción, 
reparación y reforma de las escue
las; se ha servido resolver se reco-
i R Í e n d e á V. 5». elicazinente la c o n 
veniencia de que se activen l a s 
obras en aquellos que ya las hu
biesen conservado, y que así á e s 
tos, como á los que no hubieren 
dado principio a ellas, les señalo 
V. S. por ú'lima vez un plazo 
prudencial dentro del cual hayan 

file:///bfil


(lo d.irlns por torminnilas; aHvir-
ticnilulrs que si dentro iln él no 
acrciiilan Imlirrlo asi venlirailo, 
(|iieilai.i ili- yain nui'va c i n -
iniuiiciiiii oiiiHK'ii l.i ia CUIIUUÜIUII, 
ingit^iiiiil-' - i i iiii|iorle i'» las ar
cas del 'IV*'.ni. liien su hallen 
los fmiJ i i s la C;I];I ile l)i!|iósili)S, 
ó eii|i(iil(M' di! los AyuulamiBiitus 
agraciados, u 

kin suvista, y ciimplieiiilocoii 
loque por «I expresado centro di-
rcclivo se me ordena, lie acordado 
señalar indistintaiivuite a todos los 
Ayunlamicnlos i|ue liayan obte
nido siilivencinncs para la cous-
truciou ó rel'onua de las «asas es-
cuelas, y no hayan remitido á mi 
aprobación lis ' xiH-.dieales ilii las 
ouras, instruidos en la lorina i|ti) 
les está man lado, el pía/..) ¡mpro-
rognble de dos mesi'S ú ronlar des le 
i'Sía fecha, para i|U'> lo H ' i ilhpii'n, 
Ijajo ¡iperciljiinienlo de (pie tras-
currido ai|tiel cpi dará de hecho y 
sin iiU'va coiminicaciou, como la 
Dirección previene, caducada la 
concesión para los npie no loh lhie-
ren cumplido y diclaii; las órle
nes 0|ioituiias prira i|Uu vuelvan á 
ineruiar en el Tesoro los l'oiidos 
subvencionados; seríala asi bien 
tar.to ¡l los que se eucueiilian en 
el caso indicado, como á los que 
tuvivren obras de esta clase eu 
coiisliii.íciop, lo (¡iie resta del cor
riente ait» para la tcrmiu'iciou de 
Jas mismas, bajo igual prevención 
(le (pie, vencido este plazo, habrán 
de leinlegrar ¡il Tesoro los fondos 
(jue no resulten leoiiiniiiiiieiite in-
vertidos, y |últi ñámenle advertir ú 
los que las tuvieren ya concluidas 
I lo mismo los ipie surosivamente 

Tas vayan ler.uiiiaudo, que sin de
mora me lo participen para dispo-
ner lo conveiiieute á su recep
ción. 

La importancia, por todas re-, 
conscida, del servicio a que los ex-
)iresadus fundos están consagrados 
:i la reí, que me escusa de toda 
clase de observaciones acerca de 
la necesidad, para nadie más ur
gente que para los mismos pue-
Jilos interesados do que aquellos 
reciban pronlamenlo la aplicación 
para que fueron concedidos, nm 
impone el deber de no tolerar por 
mas tiempo la culpable apatia culi 
que algunos Ayuiilainiciilus han 
considerado esto asnillo de tan vi
tal inlerós para el lomento y me
jora de la 1.* ens íianjia, y por 
tanto les advierlu que asi como me 
liallarán. dispuesto á resolver, 
Meninre qqe en el articulo de mis 
alribueioiies esluviese el hacer.o 
cualquiera dilicullad que oiicou-
liasen en la iustiu cion de los 
liieiR'ionados expedieules ó que so 
epon^a á la más pronta y mojur 
ejecución de las obra», lo ostoy 
igualmunle á exigirles la respon-
sibilidad a que según lo dispu.-slo 
por la Dirección del ramo quedan 
sujetos, fuilaudu al cuin|ilimiei)lo 

do lo prevé niilo, sin perjuicio de 
cualquiera otra en que puedan in
currir por mala geslion de los ¡ 1 1 -
teresiis de sus adiniuisUados. León 
27 de Marzo de 1866.—¡fíginio 
Pola neo. 

DEL GOUIEUN'O MILITAR. 

Para dar cumplimienlo á una 
disposición de la superioridad, los 
Sres. Alcaldes de los Aymitamieu-
los de esta provincia en cuyas de
marcaciones tengan residencia los 
Sres, Jefes, Oliciales c individuos 
de tropa de la clase de retirados 
del egórcito, que perciban sueldo 
del lisiado por razón de sus reti
ros; se sHi viráu á la mavor breve
dad posible, pasar á osle Gobierno 
militar une relación nominal délos 
retirados que residan en sus dis
tritos municipales respectivos, con 
espresiou del empleo ó dase de 
cada uno, del arin i de que proce
den y del pueblo en que cada cual 
tiene establecida su resitencia, 
León 27 de Marzo de 186IJ — 
lil Brigadier Gobernador militar, 
Francisco Campuzano. 

2 -
UE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villa franca del liierzo. 

Terminados los trabajos de la 
rectificación del amillaiainienlo de 
este Ayuntamiento, base del re
partimiento de la conlribucinn ter
ritorial que ha de practicaise pira 
el próximo alto económico de 1860 
á 181)7, se previene á lodos los 
leiTiilenieiites y demás coulribu-
yenles al mismo, que aquel dncu-
mento permanecerá al público por 
término de 8 días en la Secretaria 
de la Cui'poiación, después de la 
inserción de este anuncio en el 

I Uoleliu oficial de la provincia, á 
, lin de que los que se crean agrá-

viadoi presjnt-in sus reclamaciu-
1 lies cu aquella oliciua, pasados 

los cuales sin que lo verillqueu, les 
i parará el perjuicio consiguieulecou 

arreglo á inslrncciou. Villufrauca 
del liierzo 21 de Marzo de ISCC. 
—Nicasio Üiaz Maroto. 

Batallón provincial de León 
núm. 7. 

Por Real orden de 3 del ac
tual so dispon o pisar al cue rpo de 
carabineros 1,000 hombres de in-
fanteria y caballeiia de ¡os que de
seen ingresar en él como volunta
rios. 

Son condiciones reglamentarias 
indispensables para poder pasar á 
carabineros las de haber observa
do couslaule buena conducta y no 
tenor ñola en sus filiaciones que 
les haga ilesmerocer, no haber su
frido pena por procesainieulo cri
minal, lener toda la robustoil y 
agilidad necesarias para la fatiga 
y buen desempeño del especial ser
vicio del cuerpo; ser solteros ó 
viudos sin hijos, no esceder de 4Q 
años de edad ni bajar de 18; tener 
al menos la estatura de 5 pies; 
saber leer y escribir ó lener dis
posición en breve término y mere
cer buen informe de sus Jefes. 
Que los que lian de faltarles los 
iiióuos 4 años ó ingresar para ser
vir lo menos esto tiempo. 

Ruego á V. S. se sirva orde
nar se inserte en el Bilelin oficial 
de la provincia para que llegando 
á conocimiento de todos los indivi
duos de eslecuerpo, puedan Ips que 
lo deseen dirigirme sus solicitudes 
ó presonlárseme para ponerlo en 
coiiociinienlo do la Auloiiilqd su
perior. 

Dios guarde áV. S. milchosafios. 
León 28 de Marzo de 18li(j.—Ul 
TenienteGjiuuel primer J.'fe, Pe
dro Isla. 

Alcaldía constitucional de 
Vegnquemada. 

Para que la Juma perieia) do R5le 
Ayinilainiunlo llaga non 1» debida ¡n i l i c ip -
ciuli la reclilU'udoi) itel amilKromicnto 
que lia ile servir do Lase ai repnrliniicitlo 
de lu coinri l i i icion lerrílorial iU-1 año ecu-
nómico de ISüti á 1807, se liare saber á 
loilos los VPC'UIÜS y forasteros inscritos (-.n 
el re|!¡irtilii¡<,nto ilH rorrienle año, que 
lellgnn que dar alias ó bajas, preseutei) sus 
res|n.'Clivas ndaciolies conforme lo dispo
nen liisidmihn-üS de l(í rit; Abrij de tHüt 
y 19 iltd propio mas do JBG^, pues de no 
verilicarlo asi deulro del lérnmio de 1U 
dias á coillar desdo la inserción de este 
aniiiudo en el Bolelin oficial de la provin* 
d a , les pararíl el perjiiieio que baya In^ar. 
Veg'iqneniada y Marzo 1.' de 1 8 Ü 6 . — E l 
Alcalde, Aunibal Caslañon. 

Alcaldía constitucional de 
furcia. 

' Para que la Juma pericial de eslo 
Ayuntamiento haga con la debida anticipa
ción la reclificacion del aimllaramienlo 

3ue lia de servir do basa al reparlimieiltu 
e laconlribucion lerrilorial dd ano eco-

nóniieo de ISliB á 181)7, se huM saber a 
lodos los vecinos y farasteros inscriios en 
el repjrliiuieulo del corriente a ñ o . que 
lenüaliqui! dar alias ó bajas, prosenlcn sus 
resneulivas relaciones conforme lo tlispo-
neu lis circulares de ll i de Abril de I S U t 
y 19 .leí piopio mes de I S I i i , pues de no 
verilicarlo asi denlro del lérmino ile 13 
dias á comar desde la inserción de esle 
anuncio en e1 Bolelin idlnial de I» provin
cia, les par.ráel perinieio que haya lunar. 
Tureia Manió Iti de I S i l B . — E l Alcalde, 
lilas Martiuez. 

Alcaldía comlilucional de 
Yillarejo. 

Para que la Jama pericial de ette 
Ayunlamieiiio liaifa con la debida anticipa
ción la rectitU-aciuii del aindlaraniieiu* 
que ba dij serv.r de base al repanimieiuo 
Ue la coulribuciou territorial del año Ci:u-

uómiro de 18G6 á ISO?, se lince salier á 
lodos los vmnos y tnra^t^ros iuscritus i-u 
el reltitrliniienlo iltd corriioile añil, que 
leudan que dar altas ó baj-is, prcsetilen >l)S 
n-speciivns lelacinniis conrurmo lo ilispo-
nen las circulares de l l i ile Abril ile 181)1 
y ID del protiio mes de I S ü t , fines de no 
Verilicerlo asi denlio dvl lériuino de 10 
días ¡i eonlar d^sde la itistrcion de esle 
annuciu en el Bolelin olicial de lu provin
cia, les parará el pcljnicio que baya in¡{ar. 
Villarejo y Marzo 18 de IWiti .—Andtés 
(xallejjo. 

Alcaldía constiluciimalde 
Barrios de Salas. 

Pura que la Juma pericial de es l» 
Aynnlainieiuo lia{ja con la debida anucipa-
ciun la reolilieacn-n del ¡iniillatnnirenl» 
que ha de servir de liase al rcpartiinicnli) 
|J|. la comnliueion territorial del uño eco
nómico d.. 18(i0 á Ifcli7, se lince sabor á 
lodo* los vecinos y forasteros inserilos en 
id reparlimienio del corrtenle año, que 
lenjjan que dor alias ó bajas, prescnlcii sus 
rispeclivas relaciones conforme lo dispo-
lien las circuíal es de Iti da Abril de 1801 
y ID del propio mes de ISt i i , pues de no 
veriliearlo asi dentro del térnuniu de 8 
días a cenlar desUe la inserción de e ste 
anuncio en el Bolelin olicial de la pnivin-
cia, les parará el pcrjuicnj que l a atingir. 
Barlios de Salas .Maizo 20 de ll)l>i' — l'e-
ilro tionzalez Prada. 

DE LOS JUZGADOS. 

O. Mariano Cors y Pérez. Juez de 
primera instancia de esta eillu 
y su partido con la considera
ción de lérmino. 

Por el présenle cito, llamo y 
emplazoá Manuel Iglesia, cuya na
turaleza y vecindad se ignora,con
tra quiei) ven mi juzgado se siguí; 
causa criminal oe olicio poriestu-
nes á Miguel Pérez y otros veci
nos, para que se presente en la 
cárcel pública de esta cabez» de -
parli lo, en el tért» no de treinta 
dias ú responder á los cargo» que 
le resullan en dicha causa: pues 
si asilo hiciere se le oirá y liara jus
ticia; bajo apercibiinicnl» de que 
ne pruseiilándnsc dentro de dicho 
lérmino le parará el perjuicio qué 
huya lugar. Dado en Pon le na da 
á diez y ocho de Marzo de t S G C — 
Mariano Cors y Pérez.—P. S. M. 
José González Valcarce. 

D. fíamon de Colsa. Juez 'ie pri
mera instancia en esta villa de 
Frecliilia y su partido. 

Por el presente cito, llamo y era-
playo á Francisca Martínez Alonso, 
(a) la Cusca, soltera, na tural de 
Vi lada, de edad de treinla y ocho 
años, bija de Juan y Josefa, ya di« 
fuñios, contra la cual se siguió 
causa criminal en este Juzgado en 
mil ochocientos ciuciienla y ocho, 
por robo de cebada á D . Kleiilerio 
Dlauco, á lin de que compurezca 
en esle dicho Juzgado eu treinta 
(lias para requeiirla al pago de a!, 
responsabilidades pecuniarias; y 



pasailo (lidio termino la parará el 
perjuicio (|unli!iya lugar. Dado en 
Frechilla y Mam veiiite.y ocho de 
mil (icliocionlos sesenta y seis.— 
llamón ik-Colsa.—Por su manila-, 
do, Lorenzo Pascual Bajo. 

licenciado fí. José María Sán
chez Uravo, Auditor Honora
rio de Marina y Juez de prime
ra instancia de esta Ciudad de 
J.eon y su partido. 

Hago SIIIMT: que en los autos 
de concurso que penden en este 
•luzgudo, á los bimies ijuedados 
por fallocimienlo de I). José For
reras, vecino que fué de esta ciu
dad, se lia acordado proceder á 
la venta en licitación pública de 
los bienes, siguientes: 

La torcerá parle de una casa 
sita en el casco de esta ciudad, 
á la plazuela de las Itecoletas, se-
iialada con el uúniiMo ocho muder-
no, que liúda esta tercera parte 
al Norte la referida plazuela, al 
íísl-j «asa de la viuda de D. An
gel Perreras, al Sur calle de las 
Turres de Omaña y al Oeste el res
to de la casa dividida, cuyo plano 
obra en la Escribanía; tasada di-
«lia tercera parte de casa en diez 
y seis mil si'isi ientos sesenta y seis 
reales sesenta y seis céntimos. 

Fincas rústicas en Villaquilam-
bre. 

La torcera parte de nn prado 
cerrada, á la huerta cimura de la 
barrera, tasada dicha tercera par
te que es la del Norte y hace de 
cabida Ires celemines, en doscien
tos vincuenta reales. 

La tareera parlo dentro prado 
en dicho lónnino, á la Magdalena, 
hace de cabida dicha tercera par
te que es la del Mediodía, siete 
celemines, lasada en mil trescien
tos reales. 

La tercera parle de otro prado 
al Caflico, hace esta parte que 
cae ai Norte dos celemines tres 
cuarüllos, lasada en trescientos 
leales. 

La tercera parle de iK.a tierra 
regadía á la vega de Nava, hace 
esta parla que es la del Mediodia, 
Ires l i cRt inus y un celcmin, lasada 
un mil y cien reales. 

La tercera parle de otra tierra 
y prado á los Pradicos, hace esta 
parte que es la del Mediodia, tres 
liemiuas dos cuartillos, lasada en 
trescientos reales. 

La tercera piu le de otra tier
ra á la vega de Nava, regadia. la
cada esta parte que es la del Nor
te y hace dos beminas menos un 
cuartillo, en ciento Qincuenla 
reales. 

La tercera parte de otra tier
ra regadía, al Canto do las P í a 
Ueras, hace esta paite que es la 

del Poniente una linmina y once 
cuartillos, lasada cu doscientos 
reales. 

La tercera parí'! de otra tier
ra al Plantío de la Vega de Na
va, hace esta parle que es la del 
Mediodía lre< beminas y once 
cuartillos y medio, lasada en seis
cientos reales. 

La tercera parte de otra tierra 
secaua á las Vallinas de afuera, h i 
ce esta parle que es la del ¡Medio
día, Ires fanegas dos cuartillos, la -
sada en doscientos c'iiarenta real»s, 

Una tierra de primara calillad, 
al Prado de los Tríem.is, de una 
fanega y un celeiniu tasada en 
mil y cien reales. 

Piuderia 

Un prado grande á la presa 
del Egiilo, de segunda calidad 
hace cinco fanegas nueve cele
mines, lasado en cuatro mil reales. 

Una pradera aberliza de terce
ra calidad á la Auodal, hace cuatro 
celemines, tasada en doscientos 
reales. 

Otra ¡il.de id., álaUequi'ja-
da, su cabida lies celemines y 
tres cuartil.os, tasa la en sesenta 
reales. 

Una tierra centenal de segun
da y tercera calidad, encima 
la llera, hace seis fanegas y dos 
celemines, lasada en seiscientos 
reales. 

Otra id. segunda calidad di
cho térmo á la voca del Vallico, 
hace dos fanegas y dos celemines, 
lasada en doscientos cuarenta rea
les. 

Otra id. id. á los Cirbajos, 
hace una fanega tres celemines y 
un cuartillo, lasada en cien reales. 

Olía id. trigal y centenal de 
primera calidad, á la Careaba, 
h ice cuatro celemines y dos cuar
tillos tasada en cien reales. 

Otra trigal de segunda calillad, 
al canto de San Pedro, cabida 
cuatro celemines y un cuartillo, 
tasada en ochenta reales. 

Otra barreal, segunda calidad 
al Pardillo, hace diez celeminea, 
tasada en ciento cuarenta reales. 

Otra centenal de segunda cali
dad, á la Hera, hace una fanega 
dos celemines y Ires cuarüllos, la
sada en ciento veinb reales. 

Otra trigal segunda calidad, 
al cauto da S. Pedro, cabida tres 
celemines, tasada en cuarenta rea
les. 

Otra trigal de primera y se
gunda calidad, á la Castilla, hace 
seis fanegas y dos celemines, la
sada cu seiscientos veinte reales. 

Otra id. de primera y segun
da calidad al Valle, lleco dos fai 
negas, lasada en doscientos rea
les. 

Otra id. á la voca del Valle, 
linda O. con campo de Concejo, 
luce cuatro fanegas dos celemi

nes, lasada en cuatrocientos rea
les. 

Otra trigal, de primera y se
gunda calidad, á id., cabida cua
tro celemines tres cuartillos, lasa
da en sesenta rs. 

Otra trigal, de primera calidad, 
á los Navares, de tres celemines 
y tres cuartillos, tásala en cien 
reales. 

Y habiéndose señilado para su 
venta el día diez y nueve de Abril 
próximo y hora de las once de su 
m inana, se anuncia al público pa
ra que las personas que deseen 
interesarse en la adquisición de 
dichas lincas, acudan en el dia y 
hora designados, bien en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, ó 
bien en el pueblo de Villaquílam-
bre, donde siinuiláneamenle se ce
lebrarán los remates, A hacer las 
posluias que creyeren convenien
tes, liad» en León á veinte y tres 
dé Mirzn de mil nchocienlos se
senta y seis.—José Mario Sánchez. 
—Por mandado de S. S., Pedro 
de la Cruz Hidalgo. 

DE LAS OFICINAS DE DESAUOUTIZACION. 

COMISION PRINCIPAL 

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA. 

Relación de las adjuAfcacioMS espedi
das por la Junta superior de Venias 
en srsivn de 26 del p isado Febrero. 

KEHATE DEL 20 DE JUNIO DE 1863. 

Escribano ¡tóales. 

Néra. 1 910 del inventario. Una he
redad en l'ajaros, del cabildo catedral 
de l.eou, rematada par ti. Santiago Ber-
j o n , en ¡i.bOO escudos. 

!Súra 1 ( J l í de id. Otra id. en id, y 
otros, da la fabrica de fajares, remata
da par el misino, en 3 330. 

NÚai. i 031 de id. Otra id. en id.de 
las Carbajalas de Laou, rematada por 
el mismo, en i 430. 

REMATE DEL 31 DE MAMO, 28 DE NO-
viEtians v 30 DE DIC.IKMBIU: DE 186S y 

15 DE UÑERO DE 18(16. 

Escribano D. Enrique Puscii.il Diez. 

Níiin. 9.160 de id . Un censo que pa
gaba el concajn y vecinos de Marne i 
las monjas de Grádeles rematado por O, 
José Rudriguez, en 3.100. 

N'um. 1.321 de id . Olrs id. que pa
gaba D. Alonso Martillar, al hospital de 
la Bañeza, rematado por O. Nemesio Sel
va, ea 4o 300. 

Núm. 181 de id. Otro id. que paga
ba U. Antonio l-lorez y compañeros al 
de Asierra, rematado "por el misma, en 
138 100. 

Núm. 203 de id una heredad en B r i -
ineda de au Kecloria rematada por ti. 
¿oronzo Castro, en 2 300. 

Núm. 490 de id. Otra ¡d. en Sardo-
nado de su Kecloria, nunaluda por ü . 
Venancio Pcroz, en 530 

Núai. 477 do id. Otra id. cu Sla. Ma
rina del Rey, de la comunidad de Cura 
y Clérigos,' rematada por 1), Dominga 

' JJayo, cu 5S;. 

Núm. 476 de id . Una pradera en id: 
de id. , rematada por Pedro Alvarez, en. 
331. 

Núm. 931 de id Una heredad en id . 
de id , rematada por D, Venancio Gon
zález, eu 1.405. 

Núm. 930 de id . Otra id. en i d . de 
id . , rematada por U . Antonio Junque
ra, en 901. 

Núm. 940 de id.' Otra ¡d. en id. do-
id . , rematada por D. Podro Alvarez, om 
903 

Núm. 379 de id. Otra id. en- Sta Ma
rina de Somoza de su fabrica rematada 
por D. Isidro Crespo Peiez, ea 5- 000. 

Núm. 385 de id. Otra id. en Turien-
zo, de la fabrica da Sta. Marta i h As-
torga, rematada por D. Antonio Cirro , 
en 421. 

Núm. 393 de id. Otra en i d . , de la 
fábrica de Villar, rematada por el mis
mo, en SO. 

Núm. 3 0 i de id. Otra id, enOierue-
lo, de la catedral de Aslorsj, remala-
da par D. ManuelVega. en 834. 

Núm. 506 de id. Otra id. en id. do-
id., rematada por D. Santiago Alonso 
Franco, en 2.642. 

Núm. 527 de id. Otra id. en Piedral-
va, de la catedral de Astorga, rematada, 
por ti. Miguel Pérez, en 1.333. 

Núm 795 de id. Otra id. en Oterue
lo, de Santi espíritus de Aslorga, r e 
matada por D. Baltasar Prieto, e» 
323. 

Núm. 44.490 de id. Otra id en Tre
mor de Abajo, de S. Bartolomé de As
lorga, rematada por ti. José Arias, ea 
170. 

Núm. 41.593 de id. Otra id . en Tre
mor del convento de Cerezal, rematada 
por ti. Lorenzo Sánchez, en 290. 

Núm. 44.492 de id . Otra id. en i d . 
de id. , rematada por 1). Manuel Diaz. 
en 85. 

Núm. 1 831 de id . Otra id. en Va
lle y Tedejo de su Rectoría, rematada 
por D. Hilario Alvarez, en 900. 

N ú m . 1.861 de id. Otra id . en V i -
llaviciosa de Perros de su Reeloría re
matada por ti. Francisco Collar, eu 
1.710. 

Núm. 2.018 de id. Otra id. en Bem-
bibre de Mía . Senara de la Pefla. rema
tada por I ) . Pedro Rivera, en 500. 

Núm. 2 061 de id. Otra id. en Losa
da de la cofradía de ánimas, rematada 
por D. Gervasio Sarmiento, en 130 

Núm. 2.020 de id . Otra id. en Itoila-
nillo de N'lra. Señora la Pcfta, remata
da par D. Leonardo Jaflcz, eu 1.450. 

Núm. 2.061 de id . Otra ¡d. en i d . , 
de la cofradía del Saiilisimn. rematada 
por B. Benito Reguera, en 130, 

Núm. 1.762 de id. Otra id . enS. Ro
mán de Rembibre de su fábrica, rema
tada por D. Andrés Fernandez, en 4.810. 

Núm. 1.163 de id . Otra id . en S. Ro
mán de su reeloría, rematada por D. 
Gabriel de Vega,en 314. 

Núm. 44.482 de id . Una tierra eu 
id. del convento del Cerezal, rematada 
por el mismo, en 140. 

Núm. 44 529 de id. Una heredad eu 
Moscas de su fabrica, rematada por D . 
Tomás López, eii-40í 300. 

Núm. 1.295 de id. Otra id , en i d . 
de su rectoría, rematada por ti. Mateo 
Fernandez, en 502. 

Núm, 44.537 de id. Otra id. en id . 
de la cofradía déla Cruz, rematada per 
D. Jacinto Sastre, en 161. 

Núm. 44 530 de id . Otra id en l i o -
peruelos de lacofradia Sacramental, re
matada por D. Manuel Barragan, en 
79-

Núm. 1 3 3 1 de id. Otra id. en i d . 
de la cofradía de ánimas, mualada por 
ti. José de la Cuesta en 72. 

Núm. 44.603 da id. Oirá id . ea 
Solo j Araio del Cuuvei!t« de Otero. 
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irrealada por D. Pulncto Huiros en 

700. 
Núra. 102 JB i d . Olra id. en Soto 

y oíros du ¡¡mal procedencia, reñíala 
</¡i (KM' el niísmo eii'9Cfl. 

, Siun. J4B-do id . Olía id. en Cnm 
1)0 Salinas il». i d . , reraalada (Hir ü . Pe-
*!rii lisircia en "80. 

. Nínn. 44.600 do id. Olra id. en For-
Diijinne» lie ipinl precedencia, reñíala 
<la por 1) Pud iciii Ouiió'Jen 2(i0. 

Xúm. íí.mi <le id . Olra id. en V¡ -
llat-tM- de igual procedenci», rematada 
por I ) . PvilniGumev. en Í13 . 

Núm. 'S .^SI de id. Olra id. en Vi 
Jlajusle du id . , rcmalada por D. Pedro 
(jumez en 230 

iNíim. 2!; :¡!I7 de id. Olra id. en V¡-
llapuilmulne do id . , remalada por el 
mismo cu 202 

Xiím. 51.(101 de id. Olra id. en id 
•le id , , ninulailu por el mismo en 
1.29. 

Xúm. í i «10 (le id. Olra id. en id. 
<'(' id . , rcmuludd por el mismo en 
sao 

' Núm. ¿ J (¡09 de id Olra id. en Solo 
\ Aniin de i i i . , icnialáüa por el mismo 
cu 375. 

JÍKiurr nn. 25 m: M.iro nn IWI-f. fi nc 
Dia t j i imt uii 18(¡!i v a ue UÑERO »E 

]SBI». 

Escriímio D. FmMo Nava 

Núm. ] 32S del inveiilnrin. Un cen-
«o i|ue paffiihan Ijiren/o Oiitailero y I). 
Marcos l'Vrnundi'K á tas liucrraiuis de 
Moscas, remalada |>or I). 5l.ii''o Mauri
cio Keriiamliz, eii 1,3115 700. 

Kúm. .8.4 tle W. lina. Iieredad en Ca
misilla de las inonjas de Grádeles,' rema
tada por 17. Salusliano Valladares, eu 
1,345. ; 

iNúm. 873 de id . Otra i d . en id de 
id . , rematada por el misino, en l.(¡35. 

Niiai. i i í ü d e i d , .Olra id. en ['iedral-
v ¿ y otros du sn fábrica,.remalada por 
JJ. Amlrés Marline/. en 3.123.' 

Kúm. 14.548 ile id. Olra id . ÍJ . en 
id . <lc la cofradia de las Candelas, re
malada por H. Miiiuél Pérez, en 105. 

Núm 1 022 de id . Olra id . en San-
liaS" Millas de la cofradía del Sacrantcíi-
lo, remalada por 1). trancisco üarc ia , , 
en ¡:lí. . -

riúm. 292 de id- Otra id . en A'ndi-
Jiiiela de la Traslision deijanla Colomlja, 
romnMn por D. Lorenzo del Volado en 
1.100. 

Núm. 329 de id. Otro jd. en Jlan-
iaiin de Ul , remada por D, José García 
en 70!. 

Kúm. 320 de id. Otra id. en l'raila 
líi Sierra i l ^ su fábrica, rematada por 
1) Tomás Dnmingtnv, en 410. 

Xúm. S31 de id. Olra id. en id . de 
i d . , remalada por 1). Toribíollodriüiiez 
<ui ü2 . 

N ú m . Sli'J ile í i l .Olraiil ilesnvcc-
loria, remalada por D. Sjuliago del 
I'aiacio en í M 
• Múm. 310 de id, Oirá id. en id . de 
ta rccluria,'rematada por 1) Sauliago 
del l'idario en 3(11. 

Nnra. 351 de id. Olra id. de i d . , 
remalada por D. Manuel de la Torrii 
en 72. 

Kúm 311 i!i> id. Otra vi. en Uafea-
lia! Viejo de suivclona, rwloalada por 
D banliano (til l'aljci» en SIS. 

. Núm. 107 de id. Otra id. en S;!iila 
flíarina <kl Hoy di! su recloria, renia^-
lad'j por l l . JusluSjocln''/en'2.C00. 

iSiiii). 1.0«S de id. Olra id en id. 
de la coíVadia de S. í'elri!, rematada 
por 1). Pudro Alvarez, en DIO. 

Súm. 1.011 de id. Olra id. en id. 
.i-'- la. Cal.'dlna, remalada iior 1). Uo-

¿o Perra, en ülíO. 

Nínn 936 de id. Olra id. en id. de 
S. Matías, remalada por O . Pedio A l - ( 
varez. en 312 i 

Xúm. 932 de id. Olra id. en id. de 
id . , renmlada por I) . Marcelo [todri-
gnez. en 931. 
" iN'iiiu. BJÍCIII id. Olra id en id. de ¡ 

i d . . remalada por D. Eugenio Mayo, en L 
110 

Xúm. 931 de id. Olra id en id. de 
id . , vemataila per l ) . Pedro-Al-arez. cu 
l i l i . 
" Núm. 1.010 de t i l . Olra id en id . de 

id . , remataila por 1). l'edro Alvarez. en 
1.135 

.Víim. 1.016 do id Olra id. en id. de 
la de S. Pedro, reinalada por 1). Huge-
nio Mato, en .'130. 

Nínn. 1.01S de i d . Olra id. en id. 
de la fabrica de S. Pedro, remalada por 
I ) . Marcelo llodriíii ez en 1.000 

Núm. 1.011 de id . Olra id en id . 
de id . , remelada por 1). Tomas Lnreu-
zo en 32. 

Núm. L U I de id. Otra id. en id. 
de id , remalada por D. Xíjjuél Alonso 
eiiS23. 

Núm. 1 012 de id . Otra id. en id . 
de id . , iTinalada porl). Inocencio Ve
lasen en i i . 

Nínn. 1.019 de id. Olra id. en id . 
de id . , remalada por | ) . Nicolns San-
diez eu t 200, 

Xúm, 1.015 de id. Olra id . en id. 
de i d . , remalada por I) Domingo Pe-, 
rez «ii 1.220. 

Núm. t.013 de id. Olra id. en id , 
de id remalada («ir D José Mayo en 
803 

Núm. 900 de id. Olra id. en Sordo-
nedo de la colradia de la Cruz, rema
lada por I) .Marcelo llodrigucz eu 232, 

Nínn. 1.009 de id. Otra id . en Sania 
Marina del lie y de la coliadiu de Santa 
Lucia, rematada por D. Pedro Alvarez, 
eu 1 105. 

7r. 
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(¿fe continuará ) 
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DLRKUCHIN GENERAL HE HENTAS ¿3 
EST.V.\C.1IIAS V ( .dr t l l l . iS . '• , t d 

o 

En el sorteo odehradoeii es

to, (lia, ¡liini ailjinlicot 'cl premio 

da 2 ü 0 csciulos concedido en 

cailit uno á las liiiiiiínuns de 

inililaros y patrioliis limerlos 

en campaña, lia cabido en suer

te dicho premio á ] ) . " llosa 

Ardi'bol y P.tscti.'il, liijn do Don 

Francisco, cal)» de la milicia 

nacional de Villcla Ai la , imier-

to en el campo del honor. Ma

drid 24 de Marzo de. i S l 5 G . = 

El Hirector general, Esteban 

iiart inez. 
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L O E T I t U N A C I O N A L . 1 

PRDSPtOTÜ 

del sorlo qué se lia de cele

brar el dia 3 de Abri l de 

1866. 

Constará de 12.000 Billetes, al pre
cio de (>ll esandua (C00 reales)» 
d is t r ibuyéndose 540.000 leseado* 
(270 000 jpesns) eu (>00 premios 
deliv manera siguiente: 

"IIEMIOS. ESCUDOS. 

1 de. . , . 

: . 1 de. . . 

1 de. . . , 

1 de. . . , 

1 de. . . . 

4 de 4.000. 

20 de 2.O0O. 

. as de 1.000. 

545 de 400 

800.'. 

. 120.00» 
, C0.000 
, 30.000 

SO.Oi'O 
10.000 
1(5 OUÓ 
40.000 
2K.00» 

218 000 

540.000. 

Los RMIetesestarrin divii)ido.spn Dri'ma*-
i|U« su expeiiileráu á 2 eíciMlos (20 ifiiles) 
cadn DIIU, en las A'lioiiM^lnHiioueí de fu 
Uvolu. 

A l día s igoieole do eeltílíniríe el Sor-
leo seiiiii'iiu al púldico libiHSilü lus núnié-
ros i|oe COIISÍLÍJIII jirtioMO, liiiico doeutiien-
lo |ior el ipie se efec luarí io los¡,u^o.s, se-
gitn ]o proveiiidu en e l arliiitilu 28 d e l » 
illstrliecioii v í y e n l e , dtíb¡eiiilorei..|üniarde 
roo oxllili i f íoi i i l t j lo.sldljel'.'s, euiit'urnie f 
|0 esUlduiddo en el 5 2 . Lus {'lemiosse 
fJlî iir.'>li en IjsAdli l in islraeiijliej en quafs 
veloluti luá l i i l l e l e s con la iultiluuliikiil ijua 
jitilltí jui't.-ilhuilA la llt'iu,'). 

Tenii'niíiilü el Sorleu se verií icaní ulr» 
en la torma |n't,veji¡d;i ¡lor 1H';I) árdeii de-
10 de Fel irero ilel,S(>2, [üirii mljiiilii-ar l o í 
¡ ire iniósconcüdi i losá las lniéi't'iiiiüsde mi-
litái'üs y palrioliis miierlos en c&liiiiaox, 
y á la^ donuellus auó^ii las en el hospicio, 
y Coleííiu ile ln Paz. de t'-slaCórU!, cuyo re-
slduiilo su ulltlilui.'H'á iliiljiduiiienlt.. E I D i -
reiilur tíuuüiali tisleOau Miirltiiuz. 

ANUNCIOS PAP.TlCUUHliS. 

Por la leslametilaria de- D. Mi
guel Kuriianilez üirojiila se vnuileií 
las liiiJasi|iio le pertenreian en los 
puelilos do Lucillo, Taiiuyu y Príá-
ruiiza: lo.s ipi': ijinnn» 11 enlciarse y 
hacer piistiira, se presuiitarau áCi-
(/ciiino Alvarez, vouiitv <lu dicho 
Lucillo, 1:11 cuya er,sa len lra olée
lo el lemato á las Ires l,i laide 
del dia '29 ilel próximo Abiil. 

Imp. ¡ÍUyiafia de J.isú ¡J. itedoud» 
Platerías, í . 
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